ORDENANZA DE PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PISCINAS E INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Artículo 1º Concepto

De conformidad con lo previsto en el Artículo 117, en relación con el Artículo 41.B) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este municipio establece el precio público por la prestación de los servicios de piscinas e instalaciones deportivas especificadas en las Tarifas contenidas en el apartado 2 del Artículo 31 siguiente, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2º Obligados al pago.

Están obligados al pago del precio público en esta Ordenanza quines se beneficien de los servicios o actividades, prestados o realizados por este municipio, a que se refiere el Artículo anterior.

Artículo 3º Cuantía

1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios o actividades.

1. La Tarifa de este precio público será la siguiente.

	Epígrafe 11 Piscinas.

	1. Por la entrada personal, para todo el día, a la piscina:
	EUROS

	1.1. Adultos diario
	2 €

	1.2. Infantiles (6 a 14 años) diario 
	1.5 €

	
	

	
	

	2.Abonos Alternativos de 15 días

	2.1. Adultos 
	20 €

	2.2. Infantiles 
	15 €

	3.Abonos Alternativos de 30 días

	2.1. Adultos
	30 €

	2.2. Infantiles 
	20 €

	4. Abonos de temporada

	4.1 Adultos 
	50 €

	4.2 Infantiles 
	30 €

	Epígrafe 21 Instalaciones deportivas, pistas de tenis y frontón

	1. Utilización por una hora 
	2 €

	
	

	                       2. Abonos

	2.1. 100 horas 
	90 €

	2.2. 50 horas
	50 €

	                2.3. 25 horas
	30 €

	Epígrafe 3º Reducciones,  exenciones y otras disposiciones.

	3.1. Los menores de dieciséis años, los jubilados y pensionistas, empadronados en éste término municipal, con una antigüedad mínima de un año, referida al día 1 de junio, podrán utilizar todos los servicios de piscinas, pistas de tenis y frontón, de forma gratuita.

	3.2. Miembros de familias numerosas: tendrán una bonificación del 50 % en todos los abonos. 

	3.3. Los empadronados, siempre que mantengan su empadronamiento en éste término municipal, con una antigüedad mínima de un año, referida al día 1 de junio, tendrán una bonificación del 20 % en todos los abonos. 

	3.4. Los abonos de días podrán utilizarse sin sujeción de tiempo determinado, dentro de toda la temporada. 

En los abonos de 30 días, los días no utilizados en la temporada podrán aprovecharse, exclusivamente, en la temporada siguiente, y siempre que el abono se haya adquirido antes del nueve de agosto.

	3.5. Tanto las entradas como los abonos dan derecho a la utilización de la piscina durante el día completo, independientemente de las entradas y salidas que se efectúen al recinto.

	3.6. Los abonos tendrán carácter personal e intransferible.

	3.7. Las pistas de tenis y frontón sólo podrán utilizarse, por cada peticionario, una hora diaria como máximo, salvo que no haya más solicitantes, previa reserva en taquilla. 

Las reservas sólo se admitirán de un día para el siguiente.

Las reservas se recogerán en dos turnos iguales, uno para las personas que puedan acceder gratuitamente y otro para los que no tienen ese derecho. Los peticionarios de uno de los turnos quedarán en espera, si se supera su cupo, a expensas de que haya horas libres en el otro turno. 

Los abonos para las pistas de tenis y frontón son compatibles para todas las pistas, no pudiéndose compartir en una sola hora de utilización.

Si se reserva una pista se abonará el servicio en ese momento, admitiendo una demora de quince minutos en la hora fijada de utilización, pasados los cuales perderá el derecho a su utilización y sin devolución de la cuota.




Artículo 4º Obligación de pago.

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace desde que se preste o realice cualquiera de los servicios o actividades especificados en el apartado 2 del Artículo anterior.

2. El pago del precio público se efectuará en el momento de entrar al recinto de que se trate.

DISPOSICIÓN FINAL

 
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,  permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

